DECRETO DE URGENCIA Nº 130-2001

Crean el Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que, el Artículo 58 de la Constitución Política del Perú establece que el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura;


Que, en el desarrollo del precepto constitucional, es necesario efectuar medidas económicas inmediatas que permitan generar puestos de trabajo, incrementar el consumo, reactivar la economía y promover la descentralización económica y productiva del país;


Que, el primer gran objetivo nacional del Gobierno en la lucha frontal contra la pobreza es la creación de empleo, por ser la base de la prosperidad y el desarrollo;


Que, es necesario implementar como medida de carácter económico laboral el Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, que generará empleo temporal para la población en situación de pobreza del área urbana, cuya situación ha sido originada por la crisis económica que afecta al país, contribuyendo así también a la reactivación económica de las zonas urbanas menos favorecidas;


Que, la situación descrita determina la necesidad de adoptar medidas económicas urgentes para aliviar la situación de pobreza de las áreas urbanas del país;


Que, en el inciso g) del Artículo 6 del Decreto Ley Nº 25927, Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Promoción Social se establece como una de sus funciones, formular y establecer la política de empleo, evaluando y supervisando su cumplimiento, así como regular el mercado de trabajo;


Que, es necesario encomendar a este sector la ejecución del programa a crearse otorgándoseles el marco legal excepcional para la consecución de sus fines, así como su dinamización;


En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;


Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,


Con el cargo de dar cuenta al Congreso de la República;


DECRETA:


Artículo 1.- Creación del Programa y Financiamiento


Créase el Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, como unidad ejecutora dentro del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, que será financiado con recursos del Sector, donaciones u otras fuentes de financiamiento.


El Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, puede desarrollar sus funciones a través de oficinas que permitan tener un alcance nacional, así como suscribir convenios de cooperación con las entidades del Estado que sean necesarias para el alcance de sus fines.


Artículo 2.- Objeto del Programa y participación ciudadana


El Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, tiene como objetivo la generación de empleo temporal para la población desempleada de las áreas urbanas favoreciendo prioritariamente a aquellos con menores niveles de ingreso económico, con niveles de pobreza y extrema pobreza.


El Ministerio de Trabajo y Promoción Social determina las modalidades de organización que deben tener los beneficiarios para percibir el financiamiento.


Las organizaciones de beneficiarios o entidades ejecutoras de los proyectos, mencionados en el párrafo anterior, sólo mantienen con el programa una relación de naturaleza civil, debiendo éstas cumplir con las condiciones establecidas por el programa a favor de los beneficiarios.


Artículo 3.- Aprobación de los Proyectos


Los objetivos del programa se lograrán a través del financiamiento de proyectos de obras y servicios intensivos en mano de obra, presentados por los pobladores a quienes se dirige el programa, así como también por las entidades privadas organizadas de éstos, autoridades locales, provinciales y regionales, conforme se establezca en las normas complementarias.


La aprobación del financiamiento de los proyectos, evaluados favorablemente por el Programa, es realizada por el Comité Interinstitucional respectivo, cuyos miembros participan ad honorem en beneficio de la comunidad. La conformación del Comité lnterinstitucional es determinada por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social.


El financiamiento de los proyectos será aprobado por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social conforme a los criterios de focalización y selección que serán establecidos por dicho sector.


Artículo 4.- Adquisición de bienes y contratación de servicios


4.1. Las adquisiciones de bienes y contratación de servicios necesarios para la ejecución del Programa, están exoneradas de los procesos de selección, Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación Directa, establecidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM.


4.2. Las adquisiciones o contrataciones a que se refiere el numeral precedente, se realizarán conforme al proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, debiendo preferirse en condiciones de similar precio, calidad y capacidad de suministros, aquellos producidos o brindados por la pequeña y microempresa nacional.


4.3. La selección de los proyectos que serán financiados, se realizará de acuerdo a los términos de selección que determine el Programa, los que deben enmarcarse dentro de criterios de eficiencia, objetividad y transparencia.


4.4. Exonérese al programa de lo dispuesto en los numerales 6.3 y 6.5 literal b) del Artículo 6, de la Ley Nº 27427 - Ley de Racionalidad y Límites en el Gasto Público para el Año Fiscal 2001, a fin de que pueda dar cumplimiento a los fines del mismo, dentro de los límites de su presupuesto.


Artículo 5.- Transparencia e información


El Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, tendrá su portal en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción Social - 

www.mtps.gob.pe., en la que los ciudadanos tendrán acceso como mínimo a la información financiera, administrativa, metas y logros del programa.


Artículo 6.- Régimen de personal y administración interna


El personal del Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano” está sujeto al régimen laboral de la actividad privada. El funcionario responsable del Programa es designado mediante resolución del Ministro de Trabajo y Promoción Social.


La aprobación de los instrumentos de gestión del Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, escala remunerativa, presupuesto analítico de personal, cuadro para la asignación de personal, manual de organización y funciones, y reglamento de organización y funciones, se efectuarán mediante resolución del Ministerio de Trabajo y Promoción Social.


Las disposiciones contenidas en los párrafos anteriores también son aplicables para los proyectos o programas existentes actualmente en el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, vinculados con la capacitación y promoción del empleo.


El Ministerio cuenta con la autorización referida en el literal b) del numeral 6.3 del Artículo 6 de la Ley Nº 27427, a fin de implementar el Programa de Emergencia Social Productivo Urbano “A Trabajar Urbano”, y los programas y proyectos referidos en el tercer párrafo del presente artículo.


El tiempo máximo de duración de la contratación del personal mencionado en los párrafos anteriores, está sujeto a la vigencia o funcionamiento del programa o proyecto en el que presten servicios.


Artículo 7.- Reglamentación y normas complementarias


Mediante resolución del Ministro de Trabajo y Promoción Social, se aprobará las normas reglamentarias que se requieran para la debida aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia.


Efectuada la reglamentación, el Ministerio de Trabajo y Promoción Social podrá aprobar lineamientos complementarios para el adecuado desarrollo del Programa.


Artículo 8.- Medidas presupuestarias


El Ministerio de Economía y Finanzas realizará las acciones presupuestarias necesarias de habilitación de recursos en un plazo no mayor de 15 días desde la vigencia de la presente norma, de acuerdo a los requerimientos formulados por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social.


Artículo 9.- Responsabilidad


El Titular del Pliego, así como el funcionario responsable del desarrollo del programa son responsables de la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente decreto de urgencia, debiendo el órgano de control verificar su cumplimiento.


Artículo 10.- Refrendo


El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de la Presidencia y el Ministro de Trabajo y Promoción Social.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil uno.


ALEJANDRO TOLEDO


Presidente Constitucional de la República


ROBERTO DAÑINO ZAPATA


Presidente del Consejo de Ministros


PEDRO PABLO KUCZYNSKI


Ministro de Economía y Finanzas


CARLOS BRUCE


Ministro de la Presidencia


FERNANDO VILLARAN DE LA PUENTE


Ministro de Trabajo y Promoción Social

